
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 863, de fecha 13  de 
Enero del 2026, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15737

Se acuerda aprobar el siguiente plan de trabajo 2026 de la comisión de educación y cultura  del Consejo 
Regional, que abarca los siguientes temas:  

Implementar el Convenio de Programación Territorial GORE-SERPAT (2026-2029), que buscará 
conservar, investigar y difundir los patrimonios regionales. 
Elaborar junto al Ejecutivo un plan para concretar un convenio de programación con el Ministerio de 
Educación que permita diagnosticar la infraestructura educacional y priorizar nuevas inversiones. 
Solicitando al Gobernador gestionar la vía de financiamiento necesaria para realizar dicho diagnóstico. 
Trabajar junto al Ejecutivo del Gobierno Regional la actualización de la política regional de cultura para 
adaptarla a las necesidades actuales y fortalecer el desarrollo artístico y patrimonial de la región. 
Seguir fortaleciendo la figura de Gabriela Mistral como pilar cultural de la región y, para ello, por 
ejemplo, continuar el trabajo de la Mesa Regional Mistraliana. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max 
Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria 
Chacana Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) 
, 0 voto(s) se inhabilitan.
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